
INFORME DE COMISARIO

A los señores socios y Direcrores de rNTAr.cRE crA. !.TDA.

En mi colidod de comisorio de INTALCRE clA. LTDA., y en cumplimiento de lo función que me osignoel numerol cuorto del Artículo 279 de lo Ley de CompoñÍos, me cumple informor que he revisodo elEstodo de siiuoción Finonciero odjunto de lo compoñÍo cortodo ol 3l de diciembre de 20 12 y elcorrespondiente Esiodo de Resultodos lntegrol, por el oño terminodo en eso fecho.

He plonificodo y ejecutodo mi revisión de tol monero que puedo obtener uno seguridod rozonoblede que los estodos finoncieros se encuentron libres de errores importontes de reveloción. Lo revisiónincluyó' el onÓlisis de los cifros y revelociones de los estodos finoncieros; incluye tombién en términosgeneroles lo evoluoción de los Normos lnternocionoles de lnformocÍón Finqnciero utilizodos, elcumplimiento de disposiciones legoles vigentes en lo Repúblico del Ecuodor, el cumplimiento dedisposiciones emÍtidos por lo Superintendencio de compoñíos, volores y Seguros y lo odecuodo delos estimociones signÍficotivos efectuodos por lo Gerencio, osí como lo evoluoción de lopresenioción de los estodos finoncieros en generol. considero que lo revisión etectuooJfundomenio odecuodomente lo opinión que expreso o continuoción.

En mi opinión' el control interno de lo compoñío INTALcRE clA. ITDA., es oceptoble. Los estodosfinoncieros que se odjunfon presenton lo siiuoción finqnciero ol 3'l de diciembre de 2012,osí comolos resuliodos de sus operociones por el oño terminqdo en eso fecho, de conformidod con losprincipios de contobilídod generolmente oceptodos, vigentes en el poís y disposiciones de lo Ley decompoñíos y se ho dodo cumplimienio por porte de los odministrodores de los normoles legoles,estotutorios y reglomentorios osí como de los resoluciones de lo Junto Generol y del Directorio. Debodebo indicor que lo compoñío no tiene lo obligoforiedod de conirotor un Auditor Externo.

Por lo expuesto, someto
INTAICRE CtA. tTDA., ot 3t

Cuenco, Ecuodor

COMISARIO

o consideroción de los Señores Socios los esiodos finoncieros odjuntos dede diciembre de 2012y recomiendo su oproboción.


